
108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de marzo de 2012 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECLARATORIA de utilidad pública del inmueble ubicado en la calle Meyerber número 22, colonia Vallejo, 
Delegación Gustavo A. Madero. 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.-  Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me otorgan los artículos 15, fracción I, 23, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., fracciones III, X, XI y XII, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de 
Expropiación, y 5, fracciones I y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley de Expropiación y la Ley General de Asentamientos 
Humanos, son causas de utilidad pública la conservación y mejoramiento de los centros de población,  
la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano y la edificación o mejoramiento de viviendas de 
interés social y popular y las medidas necesarias para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la colectividad. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los programas derivados de la misma 
prevén que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal tienen por objeto 
optimizar el funcionamiento de la ciudad y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de 
la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la 
especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos de interés social. 

TERCERO.- Que la Administración Pública del Distrito Federal es responsable de dictar las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de las edificaciones para evitar riesgos en la integridad física de las 
personas y sus bienes. 

CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda está llevando a cabo, a través del Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal (INVI), el Programa de Expropiación de Inmuebles considerados de alto riesgo 
estructural para sus ocupantes, a fin de substituirlos por vivienda de interés social y popular. 

QUINTO.- Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México y de 
acuerdo al dictamen emitido por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública  
del Distrito Federal, con autorización y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, son 
considerados de alto riesgo estructural para las personas que los habitan, siendo familias de escasos recursos 
económicos; razón por la cual resulta pertinente que la Administración Pública del Distrito Federal se haga 
cargo de su atención y reparación inmediata a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 

SEXTO.- Que la Administración Pública del Distrito Federal ha recibido solicitudes, en forma individual o a 
través de asociaciones civiles organizadas por los poseedores u ocupantes de los inmuebles de alto riesgo 
estructural, para que éstos se expropien y se substituyan por nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, 
además de garantizar seguridad jurídica a sus habitantes. 

SEPTIMO.- Que mediante Oficio DG/000194/2011 el Director General del INVI solicitó a esta Dependencia 
se emitiera la Determinación de Utilidad Pública respecto del inmueble de referencia, para lo cual remitió 
Dictamen de Inhabitabilidad suscrito por el Director Responsable de Obra autorizado, del cual se desprende 
que dicho inmueble es inhabitable y con un alto riesgo estructural para sus habitantes. 

OCTAVO.- Que los ocupantes de dichos inmuebles aceptaron las condiciones generales del citado 
programa de substitución de vivienda en lo relativo al mejoramiento urbano del referido inmueble, obligándose 
a desocuparlo y reubicarse por sus propios medios, durante el tiempo que duren los trabajos correspondientes 
y hasta la entrega de las viviendas que se construyan. 

Por lo que con fundamento en los preceptos mencionados y en los considerandos expuestos, he tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano 
y la edificación de vivienda de interés social y popular, en el siguiente predio: 

a) Calle Meyerber número 22, colonia Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero. 
Atentamente 
Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil once.- El Secretario de Gobierno 

del Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 
(R.- 343226) 


